
Expediente: 436/18
Carátula: PROVINCIA DE TUCUMAN DGR C/ MONDRE CARLOS ANTONIO S/ EJECUCION FISCAL

Unidad Judicial: JUZGADO DE COBROS Y APREMIOS I CJC
Tipo Actuación: OTRAS FORMAS DE CONCLUSION
Fecha Depósito: 14/06/2023 - 05:02
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - PROVINCIA DE TUCUMAN D.G.R., -ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Juzgado de Cobros y Apremios I CJC
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JUICIO: PROVINCIA DE TUCUMAN DGR c/ MONDRE CARLOS ANTONIO s/ EJECUCION FISCAL
EXPTE 436/18.-

CONCEPCIÓN, 13 de junio de 2023.-

 Téngase presente el oficio digitalizado remitido por el MINISTERIO DE EDUCACION DE LA
PROVINCIA, diligenciado.

    Notifíquese al demandado en su domicilio real, sobre el embargo ordenado en el primer párrafo
de la providencia de fecha 02/03/2023. A sus efectos, líbrese cédula.

    Previo a todo tramite, corresponde al profesional interesado remitir digitalmente bonos de
movilidad para su diligenciamiento. Sírva la presente como fehaciente notificación digital.MBS

Actuación firmada en fecha 13/06/2023

Certificado digital:
CN=TORRES Maria Teresa, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27139816884
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